
 
Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

Expediente n.º: 982/2021
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Resoluciones del Contrato
Interesado: OBRAS PAVIMENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES SL
Fecha de iniciación: 18/03/2021

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

A la vista del contrato de obras:

Expediente 2100/2020 Procedimiento Abierto

Resolución 2020-0578 Fecha 29.09.2020

Tipo de Contrato: Obras

Subtipo del contrato: Construcciones

Objeto del contrato: Nuevo Centro Cultural Polivalente de Sevilla la Nueva

Procedimiento de contratación: Abierto Simplificado Tipo de Tramitación: Ordinaria

Código CPV: 45210000

Órgano de Contratación: Alcaldía

Contratista: Obras, Pavimentos e Instalaciones Industriales, S.L.

Representante: Marcos Rodríguez Ogando

Garantía Definitiva: 28.285,33 euros Garantía Complementaria: NO

Fecha de Formalización: 26. noviembre.2020 Nº de Contrato: 2020-0013

Fecha de Inicio de Ejecución: Duración máxima:15 meses

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Solicitud del contratista 17.03.2021
Informe del Servicios Técnicos Municipales 24.03.2021
Informe de Secretaría 20.05.2021

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

- Arts. 190 a 195 y 211 a 213 de Ley de Contratos del Sector Público.
- Los arts. 210 a 213 y 223 a 225 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
- Los arts. 109 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
- El art. 114 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 
la  legislación  aplicable,  procediendo  su  aprobación  por  la  Alcaldía,  como  órgano  de 
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Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

Contratación, de conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley de Contratos del  
Sector Público.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De la substanciación del procedimiento ha quedado probado que Obras, 
Pavimentos e Instalaciones Industriales, S.L. con CIF B36719490, adjudicatario del contrato 
de  obras Nuevo  Centro  Cultural  Polivalente  de  Sevilla  la  Nueva,  estando  sometido  a 
tramitación anticipada,  no ha dado inicio a la Ejecución de las mismas dentro de los plazos 
establecidos debido a demora en convocatoria para la firma de acta de replanteo.

SEGUNDO.- Que  no  se  acredita  la  culpa  de  la  empresa  contratista  en  el 
incumplimiento del indicado contrato, ya que la firma del acta de comprobación de replanteo no 
pudo llevarse a cabo en el plazo previsto en el PCAP, ya que, estando sujeto el contrato a  
tramitación anticipada, el Presupuesto Municipal fue aprobado con posterioridad.

TERCERO.- Que de acuerdo a lo dispuesto en el art.  245 de LCSP existe causa de 
resolución de contrato sin incautación de la garantía definitiva, constituida para responder del 
cumplimiento del mismo, al no ser imputable dicha causa al contratista, habiendo solicitado la 
resolución del mismo por mutuo acuerdo, conforme a lo establecido en los arts. 211.1.c y 212.4 
de dicha LCSP.

CUARTO.- No habiéndose iniciado las obras no se precisa la comprobación, medición 
y liquidación de obra alguna, no devengándose ninguna cantidad a favor del contratista.

Por todo lo expuesto, se resuelve:

PRIMERO.- Declarar  la  resolución  del  contrato  de  obras Nuevo  Centro  Cultural 
Polivalente de Sevilla la Nueva, suscrito en fecha 26. de noviembre de 2020 por la empresa 
Obras,  Pavimentos  e  Instalaciones  Industriales,  S.L. y  por  este  Ayuntamiento,  por  mutuo 
acuerdo de las partes debido a demora en la firma de Acta de Comprobación de Replanteo, 
subsumible  en  los  arts.  211.1.c  y  245  de  la  LCSP,  así  como  en  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares  previamente  aceptados por  ambas partes,  existiendo evidentes 
razones de interés público en la resolución, al objeto de no dilatar en exceso el desarrollo del 
procedo constructivo perjudicando así el buen fin de las obras.

SEGUNDO.- No siendo imputable a  Obras, Pavimentos e Instalaciones Industriales, 
S.L.  la causa de resolución, no procede incautar garantía constituida por la empresa por un  
importe de 28.285,33 euros, acordándose su cancelación y devolución. 

TERCERO.- No habiéndose iniciado las obras no se precisa la comprobación, medición 
y liquidación de obra alguna, no devengándose ninguna cantidad a favor del contratista.

CUARTO.- No procede indemnización alguna por cualquiera de la partes.

QUINTO.-  Notificar  a los interesados a los efectos oportunos y  para proceder a  la 
formalización de documento de resolución de contrato por mutuo acuerdo. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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